
SECRETARÍA. Palmira (V.), 29 de agosto de 2022, a despacho de la señora Juez el presente 

asunto para proveer, informándole que la parte actora, a través de apoderado judicial dentro 

del término legal, subsanó la demanda.  

 

Notificación Inadmisión: 16/08/2022 Estado Electrónico No. 0117. 

Término para subsanar: Del 17/08/2022 al 23/08/2022 inclusive. 

Fecha subsanación:  16/08/2022 4:51 PM 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria     

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
Proceso:  Responsabilidad civil médica 
Demandante:  Jennifer Paola Villada Moscoso y otros 
Demandados:  Sinergia Global en Salud S.A.S. Nit 900.363.673-9 

Clínica Palma Real S.A.S: Nit 900.699.086-8. 
Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00104-00 

 

 

Subsanada por la parte actora la precedente DEMANDA DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA, instaurada por los litisconsortes facultativos 

JENNIFER PAOLA VILLADA MOSCOSO, FHANOR RAMIREZ LONODÑO, OMAR DE 

JESÚS RAMIREZ BERMUDES, ANA GLORIA LONDOÑO de RAMIREZ, WALTER 

RAMIREZ LONDOÑO, VIVIANA CHANTRÉ ANGULO, MARIA ALEJANDRA VILLADA 

MOSCOSO quien obra en nombre propio y en representación de su menor hijo 

CHRISTOPHER VILLADA VILLADA, por NICOLE DAYANNA VILLADA MOSCOSO, 

WILLIAM VILLADA SANCHEZ, MARÍA ESNEDA MOSCOSO MEDINA y GERMÁN 

RAMIREZ LONDOÑO contra SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S y la CLINICA 

PALMA REAL S.A.S, se observa que es admisible y reúne los requisitos previstos en la Ley, 

de conformidad con los artículos 82, 84, 85, 89, 368, 369 y siguientes del Código General 

del Proceso, los cuales se verifican en el presente asunto, razón por la que así se dispondrá 

en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Cabe señalar con relación a la señora MARÍA CECILIA RODRIGUEZ de MOSCOSO, que 

el despacho rechazará la demanda en razón a que no acreditó su parentesco con la menor 

Samantha Ramírez Villada (q.e.p,d), tal y como se  dispuso en auto inadmisorio.  
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De acuerdo con lo anterior, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

MÉDICA, promovida por la señora JENNIFER PAOLA VILLADA MOSCOSO, FHANOR 

RAMIREZ LONODÑO, OMAR DE JESÚS RAMIREZ BERMUDES, ANA GLORIA 

LONDOÑO de RAMIREZ, WALTER RAMIREZ LONDOÑO, VIVIANA CHANTRÉ 

ANGULO, MARIA ALEJANDRA VILLADA MOSCOSO quien obra en nombre propio y 

en representación de su menor hijo CHRISTOPHER VILLADA VILLADA, por NICOLE 

DAYANNA VILLADA MOSCOSO, WILLIAM VILLADA SANCHEZ, MARÍA ESNEDA 

MOSCOSO MEDINA y GERMÁN RAMIREZ LONDOÑO contra SINERGIA GLOBAL EN 

SALUD S.A.S. y la CLINICA PALMA REAL S.A.S.  

 

SEGUNDO: De la demanda CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días de conformidad con el art. 369 del C.G.P.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada SINERGÍA 

GLOBAL EN SALUD S.A.S. y a la CLÍNICA PALMIRA REAL S.A.S a sus correos 

electrónicos1, en los términos establecidos en el artículo 8º de la Ley 2213/2022.  

 

CUARTO: RECHAZAR LA DEMANDA presentada por la señora MARÍA CECILIA 

RODRIGUEZ de MOSCOSO, por las razones indicadas en la parte motiva. 

 

QUINTO: RECORDAR a los intervinientes del presente asunto, que de conformidad con el 

numeral 14 del art. 28 del C.G.P. y el art. 3 de la ley 2213 de 2022, es deber de las partes 

y sus apoderados, enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

para la transmisión de datos, un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado esta 

autoridad judicial. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

                                                           
1 Ítem 08 páginas 86 y 104 ibidem.  
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